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OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 572/2014

Refª. Planeam/FSJ - 4.2.1 1/2011

Edicto Desconocidos

En relación con el Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación

de la Junta de Compensación y Estatutos de La Entidad de Con-

servación del Plan de Sectorización “Quemadas Altas Este” (PS-

PPO-QAE), aprobados inicialmente por el Consejo Rector de la

Gerencia Municipal de Urbanismo de Córdoba, en sesión celebra-

da el día 23 de noviembre de 2011 y publicado en el Bop número

247 de 30 de diciembre de 2013 (número de anuncio

11.097/2011); se procede a relacionar a los siguientes interesa-

dos afectados a los que no se les ha podido practicar la notifica-

ción individualizada, por ignorarse el lugar de la notificación o no

constar la recepción por el interesado o su representante, la fe-

cha, la identidad y el contenido del acto notificado, o bien, intenta-

da la notificación, no se haya podido practicar.

Propietario Domicilio Población

Francisco Moreno Propietario parcela nº 1

Juan Gómez Peñalver Calle Principal, 10 Puerta A. Urbaniz. Las Quemadas Córdoba

Francisco Cazorla Expósito y Angeles López Tamayo Calle 6 Nº 7 Puerta B. Urbaniz. Las Quemadas. Buzón 319 Córdoba

Amalia marzo Ramírez Calle 6 Nº 7 Puerta C. Urbanización Las Quemadas Córdoba

Aquilino Márquez Rodríguez y Mª Dolores Pedrajas Garrido Plaza San Bartolomé, 4 Esc. A bajo 2 Córdoba

Gabriela Belmonte Silva Calle 6, parc. 1. Urbaniz. Las Quemadas. Buzón 350 Córdoba

Diego Plantón Fajardo y Maria Angustias Muiños Salmoral C/ San Roque, 27 (Calle Sexta. Polígono Quemadillas) Córdoba

Juan José Ruiz Jurado y Encarnación Molina Sabariego Urbanización Las Quemadas. Modulo 3. Buzón 310 Córdoba

José Manuel Rodrigo Valverde C/ Libertador Juan Rafael Mora, 3 Portal 10 1º-A Córdoba

Luis Ramírez Osuna y Mª Encarnación Castaño Moya Avda. de la Viñuela, 22 (Bar La Jarrita) Córdoba

Antonio García de los Ríos y Ana Gil Montoro C/ Ocho nº 1. Modulo 3. Buzón 332. Las Quemadas Córdoba

Angel Rodríguez González Propietario parcela Nº 63

Jerónimo Valero Rodríguez C/ Sancho Panza, 30 Córdoba

José Antonio Ruiz Fernández Calle 8 nº 14. Módulo 3. Buzón 316. Urbaniz. Las Quemadas Córdoba

Ricardo Miguez Barragán C/ Alcalde Sanz Noguer, 32 “Rest. El Burrito Loco” Córdoba

Adela Calero Lozano C/ Alcalde Sanz Noguer, 32 “Rest. El Burrito Loco” Córdoba

Josefa Cobos Porras y José Jaimez Mercado Calle 9 Parc. 8. Módulo 2 Buzón 222. Las Quemadillas Córdoba

Enrique Rioboo Aguilar C/ Cronista Maraver, 1 Córdoba

Antonio Lozano Rodríguez y María Luna Álvarez C/ Nueve, 21. Urbaniz. Quemadillas. Camino Pecuario 104. Buzón 209 Córdoba

María Lozano Luna C/ Nueve, 21. Urbaniz. Quemadillas. Camino Pecuario 104. Buzón 209 Córdoba

Pedro Aguilera Valverde y Carmen Cobos Caballero Urbanización Quemadillas. Camino Pecuario nº 101 Córdoba

Antonio Brioa Ballesteros Urbanización Las Quemadas. Módulo 3. Buzón 213 Córdoba

Enrique Redondo Rísquez Propietario parcela nº 115

Luis Piedras Silva y Silvia Ramírez García C/ Poeta Antonio Gala, 6 4º- C Córdoba

Antonio Romero Leonard y Dolores Bajo Lucena Calle 10, parcela 22. Buzón 106. Las Quemadas Córdoba

David Pozo León Urbanización Las Quemadas. Módulo, 1 Buzón 128 Córdoba

Dolores Alcaide Ríos y Hdros. de Joaquín Rodríguez Muñoz C/ La Cuesta, 30. Urbanización Las Quemadas. Módulo 2 Buzón 214 Córdoba

Lo que se hace público para general conocimiento según lo dis-

puesto en el artículo 59, apartado 4º de la Ley del Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-

trativo Común, Ley 30/92 (BOE número 285, de 27 de noviembre

de 1992).

Córdoba, a 10 de enero de 2014. El Presidente, Fdo. Luis Mar-

tín Luna.

Miércoles, 12 de Marzo de 2014 Nº 49  p.1
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